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Presidencia del Consejo de M inistro s
Heal decreto decidiendo a favor de la 

Autoridad judicial la competencia 
suscitada entre el Gobernador civil 
de Valladolid y el Juez de primera  
instancia de Vülalón. — Páginas 430 
V 43n.,

f)tro ídem  a favor de la Administración , 
la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Jaén y el Juez 
de instrucción de Andújar.—Pági
na A SÍ,

Miaisterio de ía Gobernación.
Jieal decreto nombrando Jefe de Acf- 

mmistr0 ión de segunda clase en 
este hPinisterio a D: Agusiin Retor* 
tillo y Macpherson, que lo es de ter
cera en el mismo Departam ento .— 
página 431.

./Ütro ídem id. id. de tercera clase en 
este Ministerio a D. Cándido Jac- 
ques Aguado^ Jefe de Negociado de 
prim era clase en el mismo Depav' 
tamento.— Página 431.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se eleve a la 

categoría de término la del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción  
de Avilés {Oviedo).— Páginas 431 í/ 
432. '

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Míales órdenes resolmendo instancias.

y  reclamaciones de los Maestros que 
se mencionan.-—Páginas '¿32 y  A33.

Qtra disponiendo se Ubre a nombre de 
la Casa Viuda e Hijos de Sanz Ca
lleja la cantidad de 201.634,86 pe
setas pjQv el sum inistro de cédulas 
realizado por la misma al Institu to  
Geográfico y  Estadístico. — Pági
nas 433 a 435,

Otra dejojido sin efecto la concesión 
de categoría de término a los Cate
dráticos de Universidad que se mem  
Clonan y  concediendo dicha catego- 
ria honorífica a los que se indican. 
Página 435.

Otra disponiendo so adquieran con des
tino a las Bibliotecas públicas del 
Estado las obras que se mencionan^ 
publicadas por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas.—Pági
na ^35.

Adm inistración Central.
In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .-—-Dirección ge

neral de Prim era enseñanza.—Nom- 
brando Inspector de Primera ense
ñanza de Gerona a D. Juan Comas 
Camps.— Página 435.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de una plaza de Jefe^ de 
Secciones Adm inistrativas de Prim e
ra enseñanza ̂ vacante en la de Cá
diz.— Página 435.

F o m e n t o .— Dirección general d e  Obra? 
públicas. — C arreteras. Construc
ción. — Adjudicando definitivam ente  
a D. Vicente Medá Bal-aguer la cons
trucción de las obras del trozo 5.® 
de la carretera de Morella a Aleori- 
sa (Castellón).— Página A3ó.

Idem  id. a D. Eduardo Garay Allende 
la construcción de las obras del tro
zo 2.® de la iP sección de la carre;

tera de Qumtana Martin GcMnde-z a  
la estacién de la Calzado.j en la pro
vincia de Burgos.— Página 436.

Sección de Puertos.—Declarando que 
las Juntas de Obr de puertos sólo 
dispondrán de un plazo de tres m e
ses para presentar la rectificación 
de los quinqitenios de los empúeados 
que estim en acreedores de aplicárse
les el criterio de la oxiden de 8 de 
Diciembre de 1920.— Página 436.

Sección de Aguas.—Trabajos H idráuli
co s .— Fijando el plazo de treinta 
días para la presentación de recla
maciones al proyecto de mejora dé 
riegos de Nerja [Málaga).— Pági
na 436.

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes. — Concediendo una 
próm^oga de treinta días a la licencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando D. Luis V ere térra y Polo, 
Ingeniero de Minas, afecto al distri
to minero de León,— Página 436.

Delegación Regia de Pósitos.—Conce
diendo un plazo de dos meses u los 
cesantes del Cue'rpo de Pósitos para 
la remisión a esta Delegación de las 
certificaciones o fes de vida que 
está ordenado por el articulo 54 del 
Reglamento de 4 de Julio de 1912.— 
Página 436.
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PARTE OFICIAL

l E i i i i c i i  m  tmim
BE Mi

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la  R eina  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R, el Príncipe de Asturias e In 
fantes y dLiiiás personas de ia Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

REALES DEDRETOS 
E n  eil expediente y au to s  de com 

p e ten c ia  su sc itad a  en tre  el G ober
nad o r civil de V alladolid y el Juez 
de p r im e ra  in s ta n c ia  de V illalón, de 
los Guaiies r e s u ita :  Que con fecha 
12 de O ctubre de 1920, D. Policiano 
G arcía R odríguez, deb idam ente r e 
p resen tad o , dedujo dem anda a n te  
dicho Juzgado  en ju ic io  declara tivo  
de m enor cu an tía , co n tra  el A yun
tam ien to  de R eales, exiponiendo. lo s  
hechos s ig u ien te s : que p a ra  subve
n ir  a las d ificultades de o rden  eco
nóm ico en que se en co n trab a  aq u e 
lla  C orporación  m un ic ipal, o freció  
a su  A lcalde el anticispo de u n a  ca n 
tidad  que e n tre g a ría  s in  in te ré s  a l
guno, p a ra  que aqu e lla  p u d ie ra  
cumpilir la s  . a tenc iones vencidas y 
s u fra g a r  los g a s to s  que ocasionase  
ía  tram itac ió n  del expediente de in 
ve rsió n  del cap ita l del 80 p o r  100 
de p ro p io s  en la con stru cc ió n  de un  
lavadero  público y de un p u en te  so 
b re  el río  Cea; que en la  sesió n  ce
leb rad a  por el A yuntam iento  el d ía 
3 de A gosto se aceptó  p o r u n a n im i
dad  lia o fe rta  fo rm u lad a  por el hoy 
dem andan te , y se decidió som eter a 
la aiprobación de la J u n ta  m unic ipal 
el m encionado  acu erd o ; que ap ro 
bado por ella y fijada la  can tidad  en 
4.06'0 pese tas , tuvo lu g a r  el in g reso  
de d icha sum a con la  obligación p o r 
p a r te  del M unicipio de re in te g ra r la  
en seis anua tidades, a razó n  de 676 
p e se ta s  cada una, p a ra  lo cu a l se 
>coíriprometió a llevar la o p o rtu n a  
consignación  a'l p re su p u e s to  s i
gu ien te  y a los sucesivos, h a s ta  la 
eanoeilación to ta l del c réd ito , e x tre 
m os todos justificados con lo s  do
cu m en to s  que a la dem anda se acom  
ipañan; que no o bstan te  fig u ra r la  
•cifra de 676 p ese tas  en el pre/iu- 
p u es to  m unic ipal, co rrespond ien te  
a l año 1'919, p a ra  p ag a r el iprkner 
plazo, es lo cierto  que la obligación 
se  h a lla  incum plida , a p esar de las 
frecu en tes  rec ia rnac iones reallizadas 

el idem andante; y  que an te  la

inu tilidad  de ta le s  g estiones, se ve 
en la  p rec is ió n  de in te rp o n e r la  p re 
sen te  dem anda, que te rm in a  con la  
súp lica  de que en su día se d icte 
sen tencia , condenando  a d ich a  C or
po rac ión  a que p ag u e  al a c to r la 
sum a de 676 p ese ta s , con dios in te 
reses  legales, a  p a r t i r  de la fecha de 
la in te rp o s ic ió n  de este  esc rito .

Que co n tes tad a  la  dem anda  y h a 
llándose  el Juzgado  tra m ita n d o  el 
pleito , el G obernador civil de V alla- 
doilid, de acu erd o  con lo  in fo rm ado  
por la Coimásión p rov incia l, le r e 
qu irió  de inh ib ición , fu n d án d o se : en 
que en la co n tien d a  de que se t r a ta  
existe u n a  cu estió n  p rev ia  ad m in is
tra tiv a  co n sis ten te  en que se fo r
m u la  la  p re ten d id a  rec lam ació n  
an te  el p rop io  A yuntam iento , p a ra  
que éste resuelva, pues sólo en el 
caso  de que el acuerdo  fu e ra  n eg a
tivo, qued aría  expedita al dem an
dan te  la vía ju d ic ia l, p a ra  p rom over 
el opo rtuno  ju ic io , ya que a s í lo 
exige la especial n a tu ra le z a  ju ríd ic a  
de la en tidad  dem andada, a la  cual 
incum be den tro  de la  e sfe ra  adm i
n is tra tiv a  d ec la ra r su s  p ro p ias  deu
das y la fo rm a de p a g a rla s , d o c tr i
na  co n fo rm e  con  lo d ispuesto  en los 
artfMl'OS 1.0 y 2.° del Real decreto  
de  de Marzo de 1847, y san c io 
nada po r' la re ite ra d a  ju r is p ru d e n 
cia  del Tribunall Suprem o,

Que tram itad o  el incidente  el J u z - ' 
gado m antuvo  su ju risd icc ió n , a le 
gando : que se tr a ta  en el p leito  de 
ex ig ir el cum plim iento  de un  con
tra to  de p ré s ta m o  celebrado en tre  
el demandante y el Ay uní amiento, 
por v irtu d  d0l cu a l, aquél rec lam a 
u n a  can tid ad  líq u id a  que le adeuda 
la C orpo ración  m un ic ipal, a co n se
cuencia* de la ob ligación  que con- 
tr<ajo como p e rso n a  ju r íd ic a  capaz 

derechos y ob ligaciones y, por 
taa'^o, resp o n sab le  de sus d eudas; 
que siendo ta l c o n tra to  de c a rá c te r  
eiiuinentem ente civil, tan to  las ac 
ciones. como las ob ligaciones d im a
n an te s  del m ism o, tien en  tam bién  
ta l c a rá c te r  y sólo a la  ju risd icc ió n  
o rd in a ria  incum be, por co n sig u ien 
te, conocer de c u an ta s  rec lam acio 
nes se  fo rm ulen  p a ra  ex ig ir el cum 
p lim ien to  de d ichas ob ligaciones, 
co rrespond iendo  ú n icam en te  a la 
A d m in istrac ión  en ten d er en lo que 
se refiera  a la  fo rm a en que haya de 
re a liz a rse  ell pago ; y que no es de 
ap licación  a'l caso  p re sen te  el Real 
decre to  de 12 de M arzo de 1847, 
p u es to  que por el A yuntam ien to  
e s tá  ya reconocida la leg itim idad  de 
la deuda al incluirla en el p resu
puesto .

Que e)l G obernador, en d esacu e r

do e s ta  vez, con  lo nuevam en te  in - 
fo m iad o  po r la  Goimisión p ro v in 
cial, Insistió en el requerim iento, 
resultanido de lo expuesto  el p resen ^  
te conflicto, que ha seguido sus trá^  
m iles.

V isto  d! núm ero  segundo del ar-* 
tí culo 4.<5 de la ley reform ada, de 22 
de Ju n io  de 1894, que dice: “No e o -  
rresponíderán  al conocim iento  de lo.s 
Triibunales de la O ontencioso-adm i-. 
n is tra tiv o  la s  cu estio n es de índole 
civil y crim in a l p e rten ec ien te s  a la 
ju risd icc ió n  ordin<ária, ni las que 
p o r  su naturaJlieíza sean  de la  co m - 

’ pe ten c ia  de o tra s  ju risd icc io n es . Se 
c o n s id e ra rá n  de índole civil y de la  
com petencia  de la  ju risd icc ió n  or«  ̂
d in a ria , la s  cu es tio n es  en que el de-- 
recho vu lnerado  sea de c a rá c te r  c i -  
vill, y tam bién  aq u e lla s  que cmaneTS. 
de ac to s en que la A dm in istrac ión  
haya  obrado como p e rso n a  jurídica;, 
o sea como su je to  do - derechos y 
ob lig ac io n es.”

V isto el a rtícu lo  2.^ de la  ley  
g án ica  dcl Poder jud ic ia l, que a tr i-r  
huye a la jurisdicción o rd inaria  la  
p o tes tad  de U{p!licar las leyes en lo s  
ju ic io s  civiles y c rim in a les , ju z g a n 
do y hacieindo e je c u ta r  lo  ju z g a d o :

C onsiderando :
P rim ero . Que la  p re sen te  cues*  

tió n  de conrpeteiicia se' ha  s u sc ita 
do con m otivo de la dem anda in te r 
p u es ta  en ju ic io  o rd in a rio  de m en o r 
c u a n tía  por D. P onciano  G arc ía  Ro-* 
dríguez, co n tra  el A yuntam iento  do 
Roales, rec lam ando  el pago, de 67G 
p ese ta s , im p o rte  de la p r im e ra  
an u a lid ad  que la C orpo ración  m u 
n ic ipal le adeudaba, por un  p ré s ta 
mo sin  interés-, de 4.060 p e se ta s  que 
a ella hizo el dem andan te  en el m es 
de A gosto de 1918, y cuya devolu
ción se com prom eíió  el Ayunta-^-, 
m iento  a re a liz a r  por p a rte s  ig u a 
les en los seis años sucesivos.
. Segundo. Que la obligación cu y d  
cum píltm lenta en &l p le ito  in c o a d o  
se persigue , com o em anada de uri 
co n tra to  privado  y de n a tu ra le z a  
eseiiicialüiicnte civil, rev is te  esa  mis** 
m a ínclOfie, siendo po r ello la juris*« 
d icción o rd in a ria  ún ica  com peten to  
p a ra  en ten d er en el ju ic io , sin  qu@ 
en él pueda te n e r  in te rv en c ió n  algü-* 
na la A d m in is trac ió n ; ya que po r el 
m om ento  la  cu estió n  p lan tead a  se 
lim ita  al reconocim ien to  de la le g i
tim idad  de la deuda y de la co n si
gu ien te  condena a sa tis fa c e r  la que  
re su lte  liqu idada, sin  re fe r irs e  p o r  
ah o ra  al p roced im ien to  de ap rem ió , 
ni, por consigu ien te , al em bargo  de 
bienes, re n ta s  o in g reso s  del A yun
tam ien to , único extrem o a que nqi
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p o d rá  a lcan zar la ‘oompetiencia de 
'los T rib u n a les  ordinarios^; y

T ercero . Que según  rep e tid a  
ju r isp ru d e n c ia  en la m a te ria  civil, 
no es adm isib le  p a ra  fu n d am en ta r 
los requerim ientos inliibitorios la 
a legación  de cuesíiones p rev ias ad- 
m in is tra tiv a s , ya que ta le s  c u e s tio 
nes, con a rreg lo  a la ley de E n ju i-  
ciam ien to  civil, co n stitu y en  excep
ciones dilatorias, que sólo pueden 
ser re su e lta s  por los Triibunales iia- 
n iados a  en tender en el fondo del 
a su n to  en que las m ism as se p ro 
p o ngan .

'Gonformándo-me con lo consulta
do p o r la C om isión p e rm a n e n te  del 
iGonsejo de E stado ,

Vengo en decidir e s ta  cornipeten- 
icia a favor de la  A utoridad  jud ic ia l. 
' Dado en P alac io  a v e in titré s  de 

Ju lio  de m il novecientos ve in tiuno .
xvLFGNSO

Presidente del Consejo de Ministros^  

M a n u e l  A l l e n b e s a l a z a e .

E n  el expediente y au to s  de com- 
peteiiícia en tre  el G obernador de 
Ja é n  y el Juez de in s tru c c ió n  de 
A nd'újar, de los cuales re su lta :

Que D. Manuel Madueño Martínez, 
le g a to e n te  retpresentado, fo rm uló  
an te  ê l re fe rid o  Juzgado  q u ere lla  
crrminial co n tra  D. P ran c isco  T r i
gu ero s Palom ino , por el hecho de 
no haber sido in g re sad as  d u ran te  el 
tiem po en que éste  ú ltim o  e jerc ió  
las funciones de Alcalde, en a rc a s  
m unic ipales y po r ei concepto  de 
a rb itr io s  m ás que 1.590 p ese ta s  con 
9'6 céntim os, en vez de 8.971 con 64, 
imiporte a que asciende lo que de
bió in g re sa rse  po r ta les conceptos 
de E nero  a Mayo de 1918. Se acom 
p añ a  a  la q uere lla  u n  fo lleto  t i tu 
lado “E n ju s ta  d e fen sa”, a que ta l 
esc rito  se con trae .

Que in s tru id o  sum ario  po r el r e 
ferido  delito  y estando  el Juzgado  
p rac tican d o  las dem ás d ilig en c ias  
por él acordadas, el G obernador, 
de acuerdo  con lo in fo rm ado  po r la 
G om isión prov incia l, le req u irió  de 
inh ib ición , fun d án d o se : en que, se 
gún lo dispuesto en el artículo 165 
de la ley M unicipal, la  ap robación  
-de las cu en tas  muniiciipalés a  que la  
dienuncia a fec ta  co rresponde al Go
bern ad o r o al T rib u n a l de C uen tas 
del Reino, y en que m ientras que 
e s ta  cu estión  p rev ia  no se re su e l
va no procede la  in terv en c ió n  de la 
A uto ridad  judiicial. Se invocañ  en el 
oficio de req u erim ien to , a m ás del 
texto expresaido, el a rtícu lo  3.“ del 
R eal decreto  de 8 de Septiem bre de 
i 887 y vario s  Reales decre to s  re-, 
colutorios de coim^etencia*

Que su stan c iad o  eil inciden te , el 
Juzgado  m antuvo  su ju risd icc ió n , 
a legando: que los hechos d en u n c ia 
dos constituyen  un  delito  de m a l
versación de caudales públieos, cu
yo conociimienio co rresponde a la 
ju risd icc ió n  o rd in a ria , y en que no 
existe cuestión  p rev ia  que tenga 
que reso lver la  A dm in istración , por 
ser la aiprobación de las re fe rid as  
cu en tas  independien te  del e sc la re 
cim iento de los delitos que d u ran te  
■la gestión  ad m in is tra tiv a  del in cu l-  
•pado se hub ie ren  com etido.

Que el G obernador, de coniform h 
dad c o n  lo  nuevam ente in f o r m a d o  
ipór la  Gom isión p rovincial, in s is tió  
en el requerim ien to , su rg iendo  de 
lo expueslo el presente conñictO', 
que ha seguido todos sus trá m ite s :

Visto el artículo 165 de la ley 
M unicipal, según  el que “la ap ro b a
ción de las cuentas municipales, 
cuando los g a s to s  no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al Go
bernador, oída la C om isión p ro v in 
cial, y si excedieren de e s ta  sum a 
ai T ribuna l Mayor de Cu en ta s  del 
Reino, previo in fo rm e del G oberna
dor y de la  G om isión p ro v in c ia l” :

Visto ei a rtícu lo  3°  del Real de
creto  de 8 de S eptiem bre de 1887, 
que proihibe a los G obernadores 
su sc ita r  con tiendas de com petencia  
en los ju ic io s  c rim ina les, a no ser 
que el castigó  del delito o fa lta  h a 
ya sido reservado  por la ley a ios 
fu n c io n ario s  de ¡la A dm in istrac ión  
o cuando  en v ir tu d  de la  m ism a ley 
deba decid irse  por la A utoridad  ad 
m in is tra tiv a  a lg u n a  cu estió n  p re 
via de la cual dependa el fa llo  que 
ios Tribunale&  o rd in a rio s  o esp e
c iales hayan  dé p ro n u n c ia r:

C onsiderando: P rim ero . Que el 
p resen te  .conflicto ju risd icc io n a l se  
h a  prom ovido con m otivo de q u ere 
lla  crim inal fo rm u lad a  an te  el Ju z 
gado de in s tru cc ió n  de A ndú jar por 
D. M anuel M adueño M artínez con
tra  D. E ran c isco  T r ig u e ro s . P aio- 

.rn ino, por no h ab er sido ing resado  
en A rcas m unic ipales p o r el con
cepto de a rb itr io s , en el tiem po en 
que este  ú ltim o e jerció  las func io 
nes de Alcalde, y d u ran te  los m eses 
de Enero a Mayo de 1918, la can
tidad  de 7.38f0,-’̂ 8 céntim os.

Segundo. Que las cuen tas co
rre sp o n d ien tes  ’al e je rc ic io ’ econó-^ 
m ico a que se con trae  la  q u ere lla  
e s tán  todavía pend ien tes de exa
m en  y aprobación , según  se afirm a 
en el req u erim ien to  gubernativo , 
y en ellas tienen  su  n a tu ra l d e s -  
arroillo los hechos denunciados.

T ercero . Que como re p e tid a -  
In cn te  se tiene  d e d a ra d o . en ta n to

no reca ig a  ap robación  definitiva S é  
de la a  re fe rid as  cuen tas, es eviden-* 
te que existe u n a  cuestión  prev ia , 
de  ca rác te r, ad m in is tra tiv o  de 
que puede depender el fallo  que enl, 
su  d ía  h ay an  de d ic ta r los T rib u -1  
na les del fuero  o rd inario . '

C uarto . Que por lo tanto, se estfe | 
en uno de ilos casos en que p o r eK-v| 
cepíción y  con*arregIo a lo d is p u e s J  
to en el a rtíeu lo  3.o del Real decre-K  ̂
to de 8 de Septiem bre de 1887, pue--i 
den los G obernadores promoveií:^ 
cuestiones de com petencia  a lo ^  
Juzgados y T rib u n a les  en asunto í^ 
c rim ina les.

Conformándomie con lo con-suFia-* 
do por la Gom isión p erm an en te  
Consejo de E stado ,

Vengo en decidir e s ta  com peten
c ia  en favor de la A dm im stracióm  

Dado en Palaicio a v e in titré s  de 
Ju lio  de m il novecientós veintiuno,.

ALPONSQ
El Presidente del Consejo de M inistros,

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

REALES DEGRET'OiS
Con arreg lo  al Regilamento de % 

de Septiem bre do 1918,
Vengo en n o m b ra r Je fe  dé Admí-» 

n is tra c ió n  civil de segunda clase 
el M inisterio  de la  G obernación, con. 
la  an tigüedad  de 21 de Ju lio  actúala 
a D. A gustín  R otor tillo  Macp'herso^^ 
que lo es de te re é rá  en el m ísiná 
D epartam en to .

Dado en P alac io  a veintitirés d i  
Ju lio  de mili novecientos veintiunoti

ALEO'-.[SO
El Ministro de la Gobernación,

G a b i n o  B u c a l l a l .

Con arreg lo  al RegflamenLo de í  
de /Septiem bre de 1918,

Vengo en n o m b ra r Je fe  de Adasii^ 
n is tra c ió n  civ il de  te rce ra  c la se  « á  
el M inisterio  de Ja G obernación, cm k  
la an tigüedad  de 21 de Ju lio  aciuid^ 
a D. Cándido Jaq u es  Aguado, 
de Negociado de p r im e ra  ciase en  ^  
m ism o D epartam einto.

Dado en P alacio  a  veintitirés 
Ju lio  de miil novecien tos v e in t iú n ^

ADFONSQ
El Ministro la Goberaacióii,

G a b i n o  B u g a l l a l .

n s n  lE

maotsam
limo. Spia el (
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do con motivo de ia instancia elevada 
a este Minislerio por varios Abogados 
en ejercicio en ei Juzgadb d'e Aviiés, 
en súplica die que se eleve a la cate
goría de término la do ascenso que en 
ia actualidad tiene aquel Juzgado, fun
dándose para  ellO' en¡ -que en el mismo 
se despachan i5'0 asuntos de carácter 
civil y 12d crim inal, cifras a las que 
no llegan otros Juzgados dé anayor ca
tegoría, y en ia necesidad' dé mejorar 
la dotación de los Jueces y -subalter
nos, toda vez que las exigencias socia
les de la villa de Aviiés son idénticas 
a la de una capital de provincia, y aun 
más que en alguna dé éstas: 

•Considerando que en el expediiente 
antes citaidé han informado favorable- 
m-ente los Ayuntam ientos d'e Aviiés,. 
Casirillón, Corvera, Illaz, Sozón, Soto 
del Bario, los tres Notarios de la lo
calidad, el Registrador de la Propie- 
dad y el Juez d'o prim era in-síancia: 

Considerando la creciente kirporlan- 
^ia 'dio la población de x\viles y su té r
mino m unicipal, y el desarrollo de la 
vida m ercantil, m inero e industrial, 
derivado del fomento del puerto de 
San Juan de Nieva, de los ferrocarri
les, fábricas y minas existentes en el 
partido jud ic ia l:

Teniendo en cuenta los informes, 
tam bién favorables, de la Sala de go^ 
bierno de esa Audiencia y del Minis
terio de la Gobernación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la Comisión 
perm anenle del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien disponer se eleve a la 

.calegorla de término la del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Aviiés en la provincia de Oviedo, que 
en la actualidad la tiene de ascenso, y 
■que la nueva categoría no se haga 
efectiva hasta que se consigne en los 
Presupuestos generales del Estado el 
GT‘édito necesario para atender a los 
inayorQií gastos de personal y matfirial 
que aupone dicha elevación de categoría 

Lo que de Real orden digo a V, I, 
•para su conocimiento y efectos coiisi- 
guieiites. Dios guarde a V. I. muchos 
efios, Madrid, 22 de Julio  de 1921.

WAIB

•S&fíor Presidente de la Audiencia di» 
Oviedo.

' pisTERiD SE ism scaliH  pSsucs

Resultando que en una de ellas se 
incurrió en el error do desestim ar la 
petición form ulada por D. Rogelio 
Saavedra, petición que fué estimada en 
ia o tra :

A propuesta de la Comisión organi
zadora del Escalafón general del Ma
gisterio.

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha se r
vido disponer que se exetuya a don 
Ro.gelio Saavedra de la Real orden 
de dicha fecha, donde figura  con don 
A ntonio Pooh y o tros, quedando así 
e stim ada  su petición.

iDle Real oroén' lo digo a V. I. p a ra -  
su  ■conocimiento y dem ás efectos, 
debiéndose dar tra s lad o  de la p re 
sen te  al iiriiteresado por la Se o ion 
A dm in istra tiva  a que co rresponda . 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 dé Ju lio  de 1921.

APARICIO

Señor D irector genera i ele Prim era en
señanza.

imALEiS ORDENES
limo. S r,; Vistas las Reales órdenes 

á& ^2 do Junio  anterior.: y

l im O '. S r .: V ista  Ib Real ordcía de 
22 de Ju n io  a n te rio r , sobre reicorio- 
•c'imlento de servicios' en p rop iedad  
e in te rin o s  a los M aestros D. Leo
poldo Domínguez, D. Jaim e Baxñuls 
y  (¿iros, y precisáiludose una ac la ra - 
ció.n a lo resu é lío  en la m ism a; a 
proipuesta de la Com isión o rg an iza 
dora de-1 E sca la fón  .general del Ma
g isterio ,

S. M. el R ey  (q. D. g,) se lia s e r 
vido d isponer que -se ac la re  dicha 
Real orden en el sentido de que se 
reco-nozcan a los rec lam an tes  los 
serv icios que se consignan  en las 
reiacioirnes a .que se Tencrc; pero sin  
que éstos puedan  a tte ra r  ei lu g a r  
re la tivo  delerm inado  por el o rden  
con que figuraban  en sus 'respec ti- 

proipueslas a los efectos a'el E s -  
i s ' í i ó n .

De Real ordeif lo digo a V. I. -para 
su conocim iento  y  dem ás efec tos, 
debiéndose d a r tra s lad o  aé la p re 
sen té  a los in te resad o s por las Sec
ciones- A d m in is tra tiv as  correspon^ 
d ien tes. Dios g u a rd e  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 7 de Ju lio  de 192-1,

APARICIO
Señor D irector general de Pr/mei-cf en

señanza.

lim o. Sn.: V istas las in s ta n c ia s  de 
D, M odesto B enavides Peña, D. Al
b e rto 'M u ñ o z  RobeTt, 'Di. José  RuiZ' 
F ernández , D. L uis M artínez Suárez,' 
D. P ascu a l D éngra López, D. Ju a n  
PlaiDielles A lem án, D. M anuel V ille- 
nes Eim ii y D. Olemente Yebra 
Soengas, so lic itando  jn o d iñcac ión  {

do la Re ai orden dé 27 de A bril iiP 
tim o, e-n el sen tido  de que los Maes^- 
-tros 'conTipr^eíriididos en^ el caso  p r i -  
Fiiaro de dicho d isposición  se colo
quen  en el E sca la fó n  con a rreg lo  a 
la fecha en q u e  se q u ita ro h  la no ta  
d’o lim itacióhi de derechóse

R esu ltando  que la petición fo r
m ulada  por ios M aestro s an te rio 'r-  
m onte c itados es inadm isib le , 'por
que co n tra  las Reales órdencB soló' 
procede acudir a la vía contenciosa 
a d m in is tra tiv a :

A pro'.pue-sta de la C om isión orga® 
nizaa'ora del E sca la fó n  (general del 
MagisteriOf

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser*  
vid'O dispo-her que se desestim e la  
petic ión  de 'los c itados M aestros,

De Real ordeirn lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos, 
deh i endose dar tra s lad o  de la p re 
sen te  a los in te resad o s  por las Sec- 
0 i on e s A d m i.iii s t r a t i va s c or r es p o n- 
dientles. Dios guarde  a V. I, m uchos 
años. M adrid. 7 de Ju lio  dé 1921.

iPA RIG lQ

Señor DirecLcr general de Prim era en> 
señanza.

limo. Sr.: Vistas las obsers 
hechas por los Jeiés de las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza, 
de acuerdo con lo prevenido en el apar
tado 4.” de la Real orden fecha 7 de 
Junio an terio r: ^

Resultando que la Sección de Ciudad 
Real se refiere al hecho de haberse 
concedido el, ascenso a 4.000 pesetas a 
D. José OaiTillo Quiñones, siendo así 
que cesó por fallecimiento el día i,^ de 
Mayo de 1920; que la de AJieante no 
ha ^expedido la diligencia de ascenso 
que se concedió al Maestro D. José 
Maestre, número l.Olo del Escalarón> 
por haber sido separado de la ense
ñanza en v irtud de Real orden de 16 
de Febrero próximo pasado, cesando 
en ella el 13 de Abril de este año; que 
la de N avarra expresa no corresponcld 
ascender a D. Pascual Olio e Ilzarbo 
por haber ocurrido su fallecim iento 
con fecha 16 de Julio de 1920; por ú l
timo, que la de Soria comunica no ha 
diligenciado el ascenso de D. Angelí 
G. Crespo Borque, número 1,446 del 
Escalafón, tam bién por fallecim iento 
de este señor, ocurrido el 27 del ú lti
mo mes de Abril, y que por error tam -’ 
bien ha sido ascendido él Maestro fa
llecido D. Mateo Paiól: número 2!8'l2í 

Resúltando que por Reai ordén fecha 
22 de Abril de este año so dispone que 
D. Benigno Garrido Peña sea ascendi
do a L375 peseta.?, con efectos’ desde
1.° de Julio  de 1917, sin pei’juicio de
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que por ei M in iste io  ilscal se soIígííg 
del Tribunal Supremo la anulación do 
la Real orden de 1.“ do Junio de í9 i7 :

Considerando que proceda elim inar 
del Escalafón a D. José 'Carrillo-Quiño
nes por ílgurar eiTóneamente en él, ya 
que rué baja antes del cierre ciel m is
mo, y en su censeeuen'Cla, ei ascenso 
que lo ha sido concedido últim am ente; 
que no ha lugar a las observaciones 
h e c h a s :  respecto a los ascensos de los 
Maestros D, José Maestre y D. Aíigei 
G. Crespo, toda vez que aquéllos sur
ten sus efectos desde Abril de este año 
y la baja de ambos en el Escalafón es 
posterior a dicha fecha: que de acuer
do con lo propuesto por la Sección de 
Navarra, procede anular el ascenso, a 
D. Pascual del Olio y el de D, Mateo 

. P a lo l:
Considerando que por Real orden de 

9 de Julio de 1917 se dispuso el ascen
so de varios Maestros a 1.375 pesetas 
y con efeoios desde í °  de los re fe ri
dos mes y año. y que entre ellos, se
gún las preferencias del Real decreto 
orgánico del Escalafón, le corresponde 
figurar en prim er término a D. Benig
no Garrido P eñ a :

Vista la Real orden de 20 de Mayo 
de 1921. y considerando a la presente 
y  a su aludida de 7 del mes pasado 
como de corrida de escalas.

A propuesta de la- Comisión organi
zadora del Escalafón general del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido disponer:

1.A Que cause baja en el Escalafón 
de I./" de Junio de 1920 el Maestro don 
José 'Carrillo Quiñones, número 1,449. 
quedando sin efecto el ascenso a 4.000 
pesetas que le fué concedido por Real 
orden de 7 de Junio anterior.

2.'̂  Que se diligencien los ascensos, 
con efectos desde 1.  ̂ de Abril del co- 
rrjen te  año. a los Maestros D. José 
Maestre, número 1.015, y D. Angel G. 
Crespo, número 1.445, y se dé la baja 
de los mismos, según está prevenido, 
a! rem itir ios estados de altas, bajas y 
cambios de situación en los Éscalafo- 
nes correspondientes al citado mes de 
Abril.

3.° Que se deje sin efecto el ascen
so a 3.500 pesetas del Maestro D. Pas
cual Olio, n/úmero 2.932» rectlfioándose 
en tal sentido la Real orden que se ex
presa últim am ente; lo mismo respecto 
a  la de D. Mateo Palol.
, 4.” Que se considere ascendido al 
sueldo de 1.375 pesetas, con efectos 
desde i.® de Julio  de 1917, a D. Benig^ 
no Garrido, Peña, y en su v irtud  pase 
a ocupar en el Escalafón de plenos de- 

.reohos el lugar que lo corresponde en
tre los números 2.077 y 2.078. conside
rándole ascendido a 3.500 pesetas, con

efectos desde I." de Abril próximo pa
sado y causando baja en el número 
3.110 que actualm ente tiene. Este se
ñor ocupará la vacante que deja en la 
piantilía el Maestro D. Pascual Olio, de 
quien se ha hecho mérito.

5.̂ * Que la baja de D. José Carrillo 
Quiñones en el sueldo de 4.000 pese
tas sea-cubierta por D. Guillermo Vigo 
Carreta, número 1.753, y la de éste, en 
el de 3.500 pesetas, por D. Julio Vails 
Domenech. número 3.034, pasando a 
ocupar la vacante del Sr. Palol D. Ibo 
Menéndez, número 3.035, siendo estas 
altas en las categorías 5." y 6.® del Es- 
calaion, respectivamente, -con efectos 
desde el repetido 1.® de Abril de este 
año.

De Real, orden lo digo a V. í. para 
sü conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar noticia a los interesados 
por las oportunas Secciones adm inis
trativas. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid» 7 de Julio de 1921.

APARIGÍO
Señor D irector generaljde Prim era en

señanza.

Excmo. fc'r.: V ista la instancia p re- 
senuida por D. Manuel Palomeque y 
Mateos, como socio Gerente de la Casa 
Viuda e Hijos de Sanz Calleja, en sú
plica de que le sea librada sin más de
mora la suma de 201.634,86 pesetas, 
cantidad reconocida por la Adminis- 

, tración como valor del sum inistro de 
papel e impresión de cédulas para la 
confección del Censo de población, y 
en la que asimismo solicita que se es
tablezca un procedimiento rápido para 
fijar la diferencia entre di precio del 
sum inistro marcado en el contrato y la 
dicha cantidad establecida por la Ad
m inistración:

Resultando que el sum inistro del 
papel a que se refiere la anterior ins
tancia fué contratado en documento 
privado, otorgauo en 11 de Junio de 
1920 entre D. José de Elola y Gutié
rrez, como Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, y D. Ma
nuel Palomeque y Mateos, pomo so
cio Gerente de la Sociedad coactiva 
Viuda e Hijos de Sanz Calleja, en cuyo 
contrato se establecía únicam ente:

1.“ Cantidad y peso de papel a en
tregar y precio del mismo,

2.'" Cédulas a im prim ir y precio de 
ellas. ,

3.® Fecha de entrega de las cédulas.
4.® Obligación de poner el papel 

sobrante a disposición de la Dirección 
general en la fecha que se indica.

5.® Necesidad de hacer una tirada 
supletoria de cédulas si fuese p re
ciso; y

6.® Libertad para contrafar con

otras Casas si la Viuda e Hijos de S aní 
Calleja no cumpliese sus compromisos 
en las fechas indicadas:

Resultando que en 22 de Junio íá 
Dirección trasladó al contralista una 
carta recibida de la A. G. P., en la qu& 
consta que el papel pedido a esta So
ciedad por la Casa Viuda e Hijos de 
Sanz Calleja no era el estipulado, y  
le comunicó que se le exigiría taxati
vamente el cum plim iento de lo contra
lado, y en su caso las responsabilida
des a que hubiere lugar; que el 8 de 
Julio el Negociado propuso, y la Direc
ción aceptó, el nombramiento de una 
Comisión receptora encargada de com
probar la resistencia, peso, calidad e 
impresión del papel; que en 6 de Agos
to se notificó al contratista que no 
había entregado en 31 de Julio las re s
mas señaladas en el contrato y que 

^lara lo sucesivo no se adm itirla ex
cusa alguna de retraso :

Resultando que en 12 de Agosto el 
Oficial Sr. Ruiz Almansa, en oficio di
rigido a la Dirección, manifestó que, 
habiendo pesado- diversos paquetes de 
cédulas, resultaba un peso por resm a 
de 18 kilos, peso comprobado también 
por los talones de facturación, e infe
rior al estipulado, y que la Dirección 
decretó este oficio en 15 de Agosto, or
denando que se continuase pesando y 
anotando el peso de las resmas para 
hacer la deducción que procediese, si 
a ello hubiere lugar, cuando (er mi naso 
la inscripción, y que asimismo en 28 
de Agosto la Comisión receptora sus
cribe acta de recepción de 3.162.600 
cédulas de fam ilia y colectivas, expo
niendo que des-pués de las oportunas 
comprobaciones resnliaba un peso d^ 
18 kilos en resma, acordando; de con
formidad con lo decretado por el Di
rector general, declararlas aceptables y 
utilizables:

Resultando que en 30 de Agosto el 
Negociado propuso que se pagasen las 
facturas a medida que se fuesen pre
sentando en tanto que no se elevaran, 
a una cantidad mayor de la que p ru 
dencialmente se juzgue que se ha dft 
pagar, para lo cual la Dirección gene
ral habría de reservar una cantidad 
suficiente a prevenir el daño total, y  
que la Dirección ordenó que sólo se 
expidiesen libram ientos por valor da 
los cuatro quintos de las cédulas en
tregadas, orden de pago'que fué deja
da en suS'pensD por la misma Direc
ción, según nota de la oficina de Gon# 
tabilidad: ,

Resultando que en 18 de Saptiembref. 
el Negociado comunicó a la DireocióH 
que se habían observado notables defi
ciencias en el suministro, pues no esn 
taban entregadas todavívV las resmas#

■ I
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ni la.3 entregadas tenían el peso seña
lado, por ser el papel de calidad infe
rior y los pliegos de menor tamaño, ni 
las resm as contenían el núm ero debido 
:1o ejemplares, coiminicación que fue 
.‘emitida por la Direccií3n a la Aseso- 
v.'a del MinisieTio para que informase 
íObre la form a de proceder en el caso 
de que se trataba, y que la Asesoría, 
untes de inform ar, solicitó que la D i
lección m anifestase si la rescisión del 
ícntrato  causaría perjuicio al servi
cio, si era posible llegar de hecho a la 
rescisión y si las cédulas resultaban 
.inservibles para el fm a que se desti
naban, a lo que la Dirección contestó 
en 22- del mismo mes que la rescisión 
causaría tan  grave perjuicio que im 
posib ilitaría  la formación del Censo 
en la fecha señalada por la ley de 15 
de Mayo de 1920; que por ello la D i
rección se abstuvo de plantear ningu- 
r¡a cuestión hasta que no estuviese ase
gurado el sum inistro, y que en cuanto 
a las condiciones de las cédulas se ase
guraba en oficio suscrito por el Direc
tor general D. José de Elola -que eran 
útiles porque no se cala^ban al escri- 

*bir, ofrecían la resistencia . suficiente 
y no se cortaban por los dobleces al 
plegarias, oficio al que acompañaba la 
m inuta del Negociado en la que no se 
hacían estas últim as afirmaciones, di
ciendo en su lugar que la Comisión re 
ceptora había declarado las cédulas 
óíiles y aceptables, si bien sus meno- 
'es condiciones de resistencia perm i
tían suponer la necesidad fie am pliar 
fas reservas en previsión de posibles. 
:]otcrioro,s,, en vista de lo cual la Ase
soría inirormó que no procedía la res- 
oisidii del coiitrato y que se debía exi
gir al contratista la entrega del m ate
rial que fallaba y que se llevase a té r
mino el contrato con todas las conse
cuencias que de ial cleclaración se de
rivaban, dando vista de los defectos 
observados a la Casa Viuda e Hijos de 
f^anz Calleja, si del estudio técnico de 
la cuestión los defectos que se obser
varen pudiesen in íluir esencialmente 
en el servicio de que Se tra ta :

'Resultando que la Dirección, de con
form idad con la propuesta del Nego
ciado de 30 de Agosto y con el dieta- 
men de la Asesoría, nombró una Co
misión de técnicos formacfá por el Jefe 
del servicio de Publicaciones y el del 
Negociado de Censos para  que, 11a- 
niando al contratista y teniendo en 
cuenta los antecedentes de las entregas 
r  vista del papel, inform asen sobre la 
equitativa reducción del precio esti
pulado :

Resultando que la Comisión técnica, 
tenií3ndo en cuenta los resultados que 
^mnstan en actas notariales de la me

dición, recuento y peso de las cédulas 
o en actas suscritas por los Fieles Con
trastes, en sustitución de los Notarios, 
allí donde, éstos no realizaron las ex
presadas operaciones, informó en 30 
de Noviembre de 1920 que la valora
ción equitativa im porte total de las 
entregas hechas es en definitiva de 
20d.634,86 pesetas:

Resultando que en 4 de Febrero de 
1921 el contratista presentó una ins
tancia en este M inisterio alegando que 
una vez señalado por la A dm inistra
ción como valor equitativo del sum i
nistro  hecho el de 201.634,86 pesetas, 
no hay razón alguna que pueda jusii-^ 
ficar la demora en el pago de esta 
suma, cuyo retraso le perjudica nota
blemente, y pide que se le libren sin 
más tardanza las 201.634,86 pesetas, 
cantidad reconocida por la Adminis
tración como valor real del m aterial 
por ella recibido ■ y aprovechado, sin 
perjuicio de lo que se resuelva sobre 
la diferencia entre esa suma y las 
293.251,38 pesetas correspondientes al 
contrato; y que se establezca un  pro-^ 
cedimiento rápido para ventilar la di
ferencia, llegando bien a una transac
ción, bien a una resolución unilateral, 
que deje a-1 interesado expedito el ca- 
mkio de los recursos legales:

t^m iltando que rem itida la instan
cia a la Asesoría jurídica, este Centro 
en 28’ de Abril, después de hacer notar 
las deñciencias observadas en el con
trato, m anifiesta que no parece que 
exista inconveniente alguno -en librar 
a la Gasa Viuda e Hijos de Sanz Calle
ja la caniidad fijada por los técnicos de 
la Administración, que es lo que de 
momcniG reclam a la Casa suminisfra-> 
dora, y dictam ina: prim ero, que, una 
vez acreditado el pago del impuesto de 
Derechos reales, se libre a nombre de 
la citada Gasa la sum a de 201.634,86 
pcísiíias, y segundo, que antes de rc - 
se4'W se oiga el autorizado parecer del 
Consejo de Estado:

Resultando que rem itida la instan
cia, en unión del expediente general del 
Censo de población de 1920, al Consejo 
de Estado, emitió su autorizada opi
nión la Comisión perm anente de este 
Alto Cuerpo Consultivo haciendo no
ta r las deficiencias observadas en el 
sum inistro  y dictam ina que, una vez 
acreditado el pago del impuesto de De
rechos reales, se libre a nombre de la 
Casa Viuda e Hijos do Sanz Calleja la 
cantidad de 201.634,86 pesetas, valor 
en que se estim a por la A dm inistra
ción el sum inistro de cédulas realiza
do por la misma al Inslltu to  Géográil-. 
co y E stad ístico :

Considerando que en el procedi
m iento seguido p a ra  la celeb'x’ación del

contrato entre la Dirección del In sti
tu to  Geográfico y Estadístico y la Casa 
Viuda 0  Hijos de Banz GaMeja se obser
van numerosos defectos, tales como es
ta r el contrato extendiáo en documen
to privado y no en escritu ra  públioa, 
como ordena el artículo 63 de la ley 
de Contabilidad; no se han satisfecho 
los Derechos reales, a tenor de la pres
crito en el núm ero b."" del ariúculo S¿̂  
y  en el artículo 24 del Reglamento del 
impuesto de 20 de Abril de 1911; no 
se rem itió previam ente el proyecto de 
contrato a la Asesoría, cuyo infoFme 
es preceptivo en estos casos, como im 
pone el artículo 2.'̂  del Real decreto d.6 
6 de Febrero de 1920, que regula la 
competencia de este Centro, y, final
mente, que el contrato carece de aque^ 
lias garantías adm inistrativas a que 
hace referencia el artícuío 60 de la  ley 
de Contabilidad, omisión, sin .duda al
guna, la más im portante de todas, por*- 
que si bien se previno que la D irec
ción quedaría en libertad de contratar 
con otras Gasas si la de Calleja incum 
plía lo pactado, lo cual, dada la p re
m ura con que se suscribió el contrato 
y tenía que verificarse el suministra» 
no pasaba de ser una garantía simple^ 
m ente teórica, y en cambio no se esti
puló, como debiera haberse hecho, la 
prestación de una fianza, que habría  
constituido la mefor defensa de los- in
tereses del E stado :

Considerando que las deficiencias en  
la form a de llevar a cabo el suminis*^ 
tro han sido tam bién numerosas, pues
to que no se han observado los plazoB 
marcados en el contrato, como lo prue
ban, entre otros, los oficios dirigidos 
por la Dirección al contratista en 6 de 
Agosto y 21 de Septiembre, y, sobre 
todo, que el papel sum inislrado no re
unía las iconciiciones señaladas, como 
el propio contratista  viene a reeonopeu; 
cuando, para su defensa, alega excluí 
sivamente que los pliegos entregados, 
fueron exactam ente iguales a los pri-« 
meros ejem plares de tirada  presenta^ 
dos, que la Dirección exceptó. Existien
do, como existía, un  contrato que 
te p rin a b a  el tamaño, peso y clase del 
papel, a este contrato estaba obligado 
a sonieters'o el contratista, y no a la  
aceptación de un modelo, que no pueda 
tener otro valor que el de simple pme«. 
ba do im prenta:

Considerando que, a pesar de todaü 
estas deficiencia>s, el papel fué rccono^ 
cido como admisible y utilizable por Iflt 
Administración, la cual lo recibió y  
utilizó, creando una situación de hocM  
que no cabe desconocer, y teniendo eH 
cuenta lo preceptuado en los artícM oi 
1.261 y 1.278 del Código civil, viene 
obligada a satisfacer el precio J,i
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propia Aclministi^ación le lia asignado, 
puesto que no aparece razón legal jl\ 
de otro orden por la que se pueda 
aplazar la entrega de dicha cantidad, 
ya. que a nadie es Ifcitu aprovecharse 
de la cosa objeto del contrato sin sa
tisfacer el valor del aprovecham iento: 

Considerando, por tanto, que no 
,3íisite, al parecer, ineonveniente algu

no para  librar a la Gasa Viuda e Hijos 
de Sauz Calleja la cantida..d fijada po'r 
los técnicos de la Adm inistración como 
valor de las entregas hechas, que es lo 
que reclam a de momento la Casa su-* 
m inistradora, debiendo estar la Admi
nistración, respecto a la diferencia a 
que el reclam ante alude entre dicho 
valor j  el fijado en el contrato, a lo 
informado por la referida Comisión 
técnica en 30 de Noviembre de .1920: 

Considerando que el contrato carece 
de cláusulas aplicables a los casos de 
incum plim iento y que, según el p á rra 
fo tercero del artículo 60 de la ley de 
Contabilidad, las cuestiones a las que 
un contrato dé origen, cuando no se 
puedan resolver por las disposiciones 

’ especiales sobre contratación adm inis
trativa, se resolverán por las reglas del 
Dereicho com ún:

Considerando que, conforme al nú 
mero 5.® del artículo 8.*̂  y 24 del Re
glamento del impuesto de Derechos 
reales, están sujetos al pago al mismo 
los contratos de sum inistros, sea cual
quiera las partes, y sin que se acredite 
el pago de aquél no puede abonarse 
por la Adm inistración cantidad alguna: 

V istos adem ás los a r tíc u lo s  1.091, 
1.254, 1,258 y 1,294 del Códigh
civil,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n er de conform idad  con  
los d ic tám enes del C onsejo de E s 
tado  y A sesoría  ju r íd ic a  de este  Mi
nisterio  :

Que u n a  vez afcreditado el p ag o  
del impuesto de Derechos reales, se 
libre a nombre de la Casa Viuda e 
Hijos de Sans Calleja la cantidad de 
20í.63'4,86 p ese tas , valoir en que se 
e s tim a  por la A d m in is trac ió n  el s u 
m in is tro  de  cédullas rea lizado  por la  
m ism a ail In s titu to  G eográfico y E s 
tad ís tico .

Lo que de Real orden comunico a  
V, E. a los efectos oportunos^ Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i2  de Julio de 1921.

APARICIO

Beñor D irector general del Institu to  
'Geográfico y Estadístico.

limo. S r .: En la Real orden de 26 de 
Marzo de 1921, por la que se otorga
ron diferentes cate^g’orías honoríficas

de térm ino y de ascenso a lo.s Cate
dráticos de Universidad, se ha adver
tido el error en que ,se incurrió al con
ceder la de término, en la Facultad de 
Medicina, a D. Carlos Calleja, D. Fede
rico M urrueta Goyena, D. Víctor Es
cribano y D. José Ptoquero, no obvian
te existir otros Catedráticos más an ti
guos a quienes correspondía obtenerla.

En su vista, y para subsanarlo,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 

disipoiier quede sin efecto la referida 
coincesión a favor de los cuatro Cate
dráticos de referencia, y que se conce
da la categoría honorífica de térm ino 
en la aludida Facultad a D. Marcelino 
B. Berbiela y Jordana, D. Rafael Mollá 
Rodrigo, D. Vicente Peset Cervera y 
D. Juan  Barcia Gabailero, con la an ti
güedad respectivaúe  5 y 19 de Diciem
bre de 1919, 4 de Junio y 9 de Octubr^e 
de 1920, en vacantes producidas por 
jubilación, en las indicadas fechas, de 
los Catedráticos D. Federico Gutiérrez 
Jiménez, D. Nicolás de la Fuente A rri
madas, D. Amalio Gimeno Cabañas y 
D. Francisco Criado Aguilar.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
al tom ar posesión los Catedráticos de 
sus respectivas categorías, exhiban el 
títu lo  original de la inm ediata inferior, 
o un certificado que acredite haber sa
tisfecho los derechos correspondien
tes, sin cuyo requisito  no se les dará 
posesión de las que por la presente 
Real orden sé les otoTgan,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de 1921.

APARICIO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: S. M. el R e,y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer que, con destino a 
las Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran las siguientes obras, publi
cadas por la Real Axcademia de Ciencias 
Morales y Políticas y a instancia de la 
m ism a:

Alvarez de Linera, “Procesos psíqui
cos”, 25 ejem plares a 3 pesetas, 75 
pesetas; Fuente Pértigas, “Hereda
m ientos cap itu lares”, 25 ejem plares a 
5 pesetas, 125 pesetas; Fuente P érti
gas, “Contrato sobre cultivo”, 60 ejem
plares a 2,50 pesetas, 150 pesetas; Ru
bio y Ors, “Religión y ciencia”, 100 
ejemplares a 4 pesetas, 400 pesetas; 
Paz (D. Abdón), ;Religión y ciencia”, 
100 ejemplares a 2 pesetas, 200 pese
tas; Soler y Arqués, “Ideal de la fam i
lia ”, 150 ejem plares a 4 pesetas, 600 
pesetas; Artíñano, “Encarecimiento de 
la v id a”, 50 ejem plares a 6 pesetas, 300 
pesetas; Gamacho, “E l cultivo f  la ga

nadería”, 25 ejem plares a A pesetas^, 
100 pesetas; Costa (D. Tomás), “Guar
dería ru ra l”, 25 ejem plares a 4 pese^ 
tas, 100 pesetas; Costa (D. Tomás), 
“Cultivo y ganadería”, 50 e jem plares 
á 10 pesetas, 500 pesetas; Porras Már-^  ̂
quez, “Derecho consuetudinario”, 
ejem plares a 2 pesetas, 50' pesetas^ 
Sánchez Ocaña, “Ge? xos”, 100 ejem pla^ 
res a 2 pesetas, 200 pesetas;
“División de la propiedad”, 100 ejenoj 
piares a 2 pesetas, 200 pesetas. 1

Y que su im porte total, o sea 3í̂;00í |  
pesetas, se libre a favor del HabiHfcisifft| 
do suplente de dicha Academia D. A vM  
lino García Cabo, previo el oportu^^ 
parte  de ingreso en el Depósito de li^ 
bros, con cargo al crédito de gOO.OOSi 
pesetas, capítulo 25, artículo 3.° 
presupuesto vigente de este Minis^i 
terio.

De Real orden lo digo a V. I. paür% 
su conocimiento y demás efectos, D io | 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Julio de 1921.

APARFOI®
Señor D irector general de Bellas

iIKÍDií;ai0 BB INSTIÜCCtóM 
I  BEIUS ÁIIBS

m
En v irtud  de lo dispuesto en el ^  

tícuio 49 del Real decreto de 30 ^  
Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido *0 
bien nombrar Inspector de. P rim em  
enseñanza de Gerona, con el &aelí^ 
anual de 4.000- pesetas, a D. Juan GOf 
mas Camps, propuesto por el G lau ^  
tro de Profesores de la Escuela che 
tudios Superiores del Magisterio, coQ 
el número 3 de la lista p ara  la ad ju d ^  
cación de las vacaníee de Inspección f  
Tedagogía, formada al acabar el curaft 
académico de ' 1920 a 1921.

De Real orden comunicada por e | 
señor Ministró lo participo a V. h. p ar|| 
su conocimiento y demás efctos. DíoJ 
guarde a V. S. muchos años. Madri<^ 
5 de Junio de 1921.— Êl Director ge4 
neral, Poggio.
Señor Rector de la Universidad de

Vacarile una plaza en la Sección aijj 
m in isira tiva de Primera., enseñanza cH| 
Cádiz, ipor traslado del Jefe Dv 
tín  Vega, a igual destino m  la de 
lencia, en virtud de Real ó r d ^  de 
del corriente,

E sta Dirección general, de confoíf 
midad con lo dispuesto por el artíew  
lo 11 del Real decreto del 25 de F #  
hrero úMimo^ anuuiPía d i|
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¡traslado la provisión de -diefea vacante 
entre CMic4aíes en activo servicio y 
f)or tórmino de quince días naturales, 
¿ontados desde el siguieit^e al en que 
aparezca esle anuncio en la Gacsta.

Madrid, 19 de Juiio de 1921.—El D i
rector general, Poggio.
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F o s s - s o a s

CARUETBaA.3—CONSTRUCCIÓN
¡En vistu del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carretera  
do Morella a Alcorisa, en esa provincia, 

Jfisia Dirección general ha tenido a 
bien disponer se adjudique deñnitiya- 
tnenle al mejor postor, D. Vicente Me- 
dá Balaguer, por cesión en el acto de 
la subasta de D. Francisco bampedro, 
que licitó en esta Corte, comiprome-- 
tiéiidose a ejecutar las obras antes del 
31 de Marzo de 1925, por la cantiuad 
de 332.664,50 tpesetas, que produce en 
el presupuesto de coiitrala de pesetas 
337.720,28, la baja de 5.055,78 pesetas 
en beneílcio del Estado; previniéndole 
ütie en el más breve plazo rem ita el 

'■ < -1 3 rr\i p p.{;» rT‘ !í p.O e i artic u í o 9 
úol pliego de condiciones que rigen en 
asta contrata. * ^

De orden del señor Ministro lo drgo 
a V. S. para su conocimiento y efec-- 
tos consiguientes. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
1921.—El D irector general, Perea, 
Señor Ingeniero Jeíe de Castellón,

En vista del resuHado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la p rim e
ra sección de la carretera  de Quinta’ 
na Martin Galíndez a la estación de 
La Calzada, en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
adjudicar definitivamenfe el servicaó 
al m ejor postor D. Eduardo Garay 
Allende, que licitó en Burgos, com- 
| 3̂ m etién d o se  a ejecutar las obras 
tbisí del 31 de Marzo de 1923, por la 
cantidad de 229.900 peseteas, que pro- 
dude en el presupuesto de contrata de 
230.010,85 pesetas la baja de 110,85 
pesetas en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se reñere el a r 
tículo 9.0 del pliego de condiciones que 
tigen en esta contrata.

De orden del señor Ministro lo digo 
>  Y. S. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madadd, 14 de Julio de 1921.— ÊI Di
rector general. P. O., Valenciano 

Ingeniero Jefe de Burgos.

Esta Dirección general ha resuelto 
disponer, con caráeier general, que 
las Junitas de Obras de puertos sólo 
diapondrán de un plazo de tres meses, 
a con ta rd e  la publicación en la  G a c et a  
DE Ma d r id  de esta disposición, para  
poder presen tar la rectiftcación de los 
quinquenios de los empleados que es
tim en acredores de aplicárseles e l cri
terio de la orden de 8 de Diciembre 
de 1920, no tram itándose las que se 
form ulen con posterioridad a dicho 
plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1921,— Êl Di- 
recifor general, Perea.
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de" la iprovincia de Huelva.

 ̂ SEUOIÓN DE PUERTOS
Con motivo de una petición de va- 

empleados de la Junt.a de Obras 
Duerto de Huelva.

SBGCÍÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
En v irtud  de lo acordado por Real 

«orden de 30 de Abril último, por la 
que se aprobó, a los efectos de la in
formación pública, el proyecto de me
jora de riegos de Nerja (Málaga),

Esta Dirección general ha d ispues
to señalar un plazo de trein ta días, a 
partir de la puDlicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , para que 
puedan reclam ar contra el mismo cuan
tos se consideren iperjudirados, a cuyo 
efecto el proyectó estará de manifiesto 
duT‘anle el mismo plazo en el Minis
terio  de Fomento y en las "oficinas de 
la División hidráulica del Sur de E s
paña, plaza de la Gonstituición, núm e
ro 9 (Málaga).

Las recilamaciones deberán presen
tarse en el Gobierno civil de l\jálaga.

D urante la información, los in tere
sados en los obras deberác m anifes
ta r clara y term inantem ente que la pe
tición que hicieron en instancia de 23 
de Octubre de 1919 comprende tanlo 
el estudio y redácción del proyecto 
como la ejecución por el Estado cíe las 
obras correspondienites con el auxilio 
por parte de aquéllos del 60 por 100 
del im porte de las mismas, com pren
diendo en este importe el de todos los 
gastos que se ocasionen, incluso los de 
Dirección y Administración, el cual 

satisfecho abonando m ensualm en 
t © 20 por 100 al tiempo de la eje- 
cuííAiSn, y el 40 por 100 restante, au 
mentado con un interés del 2 por 
100 al año, por anualidades iguales en 
un plazo máximo de vejníe años, com 
tados a p a rtir  de un año después do 
term inarse las obras, debiendo adver
tir  que no podrán comenz-arse éstas 
sin el previo otorgamiento y aproba
ción dé la escritúra pública 'en que 
han de legalizarse los compromisos de 
auxilio.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extracto para la información.

Las obras d e m ej ora d e r  i ego s d e Ner- 
ja  consisten en un revestim ienío de la 
acequia llamada Alta o de .Arriba, con 
hormigón hidráulico en la solera y 
m anipostería en las paredes, en una 
1011(0*1401̂ . de 5.6Í8 metro.s, o sea desde

e! túnel situado a los 940 m etros de 
la ipresa hasta  unos 760 metros 
del paso del río Seco. No se altercaví 
con las obras ni la presa ni el trazado 
general del canal, ni el caudal condu
cido, que se ha calculado como m áxi
mo en 1G6 litros por segundo.

El ípresupueslo totál de las oWas 
por e.l siS' ma de administiración as
ciende a 147.913,86 pesetas; pero ha
brá. de su frir modificaciones como con- 
secuencia de las prescripciones im 
puestas al aprobar el proyeclo,

Madrid, i 9 de Julio  de 1921.—El Di
rector geneirai, jPerea.

QEmWMñL. BE ñMmirn 
0ULTÜBA. m ífm s  Y  TO Ü T E S

e r so n a l

Vista la instancia del Ingeniero 
Minas D. Luis V ereterra y Polo, que 
se halla afecto al D istrito minero de 
León, en la que solicita una nueva 
prórroga a la licencia concedida en 
29 de Mayo último, por continuar en
fermo, según acredita con certifica
ción facultativa; y

Visto el inform e del Ingeniero Jefe 
del citado disilrito,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Ingenie
ro una nueva prórroga de tre in ta  
días, sin sueldo alguno, a la licencia 
concedida en 29 de Mayo último.

De orden del señor Ministro lo co -' 
munico a V. >S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, Í6 de Julio do 
1921.—El D irector general, Guillermo 
G arcía-Parreño.
Señor Ordenador de Pagos de  ̂ Mi

nisterio.

m m . ñ  h e  f 6 s i t ® s
A los efectos que determ ina el a r

tículo 54 del Reglamento de 4 de Ju 
lio de 1912, dictado para la aplicación 
de la ley de 4 de Junio de 1908, se 
previene a los cesantes del Cuerpo de 
Pósitos la obligación en que se hallan 
de  ̂ enviar anualm eníe a esta Delega
ción Regia certificaciones o fes de vida 
expedidas por los Reg’is!(ros civiles con 
posterioridad a 1.® de Diciembre.

Para la rem isión de dicho documen
to se concerle a tos interesados que 
no hayan cumplido con 'd icho obliga
ción. un plazo máximo de dos méses, 
a contar de.«íde la fecha de publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , bien entendido que la omisión 
do ese requisito  durante el plazo quo 
se fija, será causa de su eliminación 
del escalafón, toda vez aue no debe 
dejarse líranscurrir dos años con seo a 
tivos sin enviarse a este Centro 
documento de referencia.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efctos ooh^i^uien-» 
tes. Madrid, 11 de Julio de 1921.~^EÍ 
Delegado regio, Federico Loygorri.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), 
P a seo  de San V icente, 2^0.

li


